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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
                      

En Tuineje, a veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

          En la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, siendo las doce horas y ocho minutos se 
constituye la Mesa de Contratación del contrato para el “ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS A EJECUTAR POR EL AYUNTAMIENTO DE 
TUINEJE”, dividido en ocho lotes, integrada por los siguientes asistentes:  
 
 

Presidente:  
 

- Don Francisco Miguel Artiles Sánchez. Concejal Delegado.  
 

Vocales:  
 
- Doña Belinda Basilisa Ramírez Espinosa. Secretaria General Interina.  
- Doña Marisol Cortegoso Piñeiro. Interventor Circunstancial. 
- Doña Lorena María Aguiar Pérez. Personal Laboral Indefinido. 
- Israel Falcón Hernández. Personal Laboral Indefinido. 
- Cristofer Jaime Soler. Concejal Delegado. 
 

Secretario de la Mesa:  
 

- Don Antonio González de Armas. Funcionario Interino. 
 

   
 Abierta la sesión por la Presidencia, y una vez comprobado por el Secretario de la Mesa la 
existencia de quórum de asistencia necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer 
los siguientes asuntos incluidos en el                                                 
               

ORDEN DEL DÍA: 
 
 

- Punto Único.- Toma de conocimiento de la Resolución del Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, de fecha 10 de febrero del 
presente año, en relación al recurso especial en materia de contratación interpuesto el 
19 de noviembre de 2020 por Don Oliver Rodríguez González, administrador único de 
la entidad Estudio Técnico Fuerteventura, S.L.P., contra su exclusión del Lote 3 del 
citado procedimiento.  

 
Revisado por los miembros de la mesa la Resolución del Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, se adopta la decisión de retrotraer la 
adjudicación del Lote nº 3 del Acuerdo Marco de Servicios de Dirección Facultativa de las obras a 
ejecutar por el Ayuntamiento de Tuineje al momento del examen de la documentación presentada 
por la citada empresa respecto al segundo criterio de adjudicación y se valore motivadamente, 
dándose traslado al departamento correspondiente para la elaboración de un Informe Técnico de 
valoración de oferta, y su posterior valoración en el presente órgano de asistencia. 
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Ver firma. FRANCISCO MIGUEL ARTÍLES SÁNCHEZ - Concejal Delegado
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Ver firma. BELINDA BASILISA RAMÍREZ ESPINOSA - Secretaria General Interina
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Ver firma. MARISOL CORTEGOSO PIÑEIRO - Consejero Director
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Ver firma. LORENA MARÍA AGUIAR PÉREZ
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Ver firma. ISRAEL ESTEBAN FALCÓN HERNÁNDEZ - Arquitecto Técnico Municipal
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Ver firma. ANTONIO GONZÁLEZ DE ARMAS - Técnico de Administración General
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión, siendo las doce 
horas y veinte minutos, de todo lo cual se deja constancia en la presente acta, firmando los 
asistentes. 
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